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INTRODUCCIÓN 

González (2006) argumenta que “El deporte es entendido como derecho social y fundamental en la vida del ser humano, principalmente por  su  conexidad a otros derechos fundamentales, siendo éste una  condición esencial para dignificar la vida de las personas al contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y  catalogándose como indicador de desarrollo social y humano”. De esta  manera, la existencia del deporte debería ser inversión prioritaria y no sólo como un derecho social, mitigando las garantías estatales tan limitadas establecidas en  la Constitución Política Colombiana en su artículo No. 52 (1991) el cual apoya la idea planteando:

“El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas”.
Dichas garantías sujetas principalmente a la disponibilidad presupuestal y la decisión política.  En este orden de ideas, se hace evidente la necesidad de los profesionales en la cultura física, deporte y recreación de estudiar amplia y profundamente el fenómeno, apoyándose en los formuladores de las políticas públicas, para no sólo generar conocimiento de interés para la academia sino para la sociedad en general. 

De la Peña (2012) comenta que la cultura física a nivel global durante el último siglo y mediante su presencia en ámbitos educativos y sociales ha generado prácticas que han permitido desarrollar conceptos, organizaciones, diversidad del conocimiento y de nuevas sensibilidades; en general ha facilitado la aparición de nuevas comprensiones alrededor de esta disciplina; en el caso de Latinoamérica se puede evidenciar en México, la existencia de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) la cual es considerada como un organismo público descentralizado de la administración pública federal que es el conductor de la política nacional en materia de la Cultura Física y Deporte, quien cuenta con personalidad Jurídica, patrimonio propio y domicilio en su Capital. 

La comisión nacional de cultura física y deporte  plantea el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte (2009),  el primero de los cuatro ejes rectores, la promoción y “el desarrollo de una cultura física en la población mexicana, que propicie la formación de hábitos de vida sana a través de la activación física y la práctica del deporte de forma regular, para el cuidado de la salud de niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y personas con capacidades especiales”. 

Por otro parte, Camargo (2012) señala que en el congreso de la República de Guatemala en 1997  y en el Congreso de la Unión México en 2012, se hizo énfasis en la importancia de generar un análisis alrededor del concepto, siendo necesaria la utilización de los espacios y mecanismos ofrecidos por el Estado y el gobierno, lo que genera en la sociedad la necesidad de transformar estos elementos conceptuales, esenciales para el desarrollo, el esparcimiento, los procesos de integración y de reproducción social. Dentro de estos lineamientos la cultura física, al ser considerada como un conjunto de medios conformados por el deporte, las actividades de integración social y las actividades recreativas en países como Guatemala y México, se constituye en una herramienta para la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad con el fin de favorecer el desarrollo humano y la calidad de vida, así como ayudar con los procesos de inclusión social.

No obstante, en Colombia no se ha dado el lugar que merece esta rama del saber relacionado con la salud, por lo que se ha puesto en cuestionamiento no sólo la necesidad de buscar  fundamentos históricos y teóricos capaces de dar respuesta a las exigencias del mundo cambiante, sino de comprenderlo como derecho fundamental capaz de determinar la legitimidad de los actos y decisiones del Estado y en general de la sociedad. 
En Colombia en materia de deporte, actividad física y recreación se han planteado, dentro del Plan de Desarrollo Nacional 2010- 2014, el deporte, la actividad física y la recreación como parte esencial en el desarrollo social, los cuales se integran al sistema de protección social, logrando que estos sean concebidos como derechos sociales (Congreso de la República, 2010). Sin embargo no se toma en cuenta un agente integrador de estas estructuras, el cual reaparece en nuestra sociedad como Cultura Física, la cual pretende transformar la realidad social gracias a sus diferentes áreas disciplinares y a los procesos con los cuales se busca una construcción permanente de alternativas, que generen bienestar y mejor calidad de vida.

A nivel distrital el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) menciona conceptos como recreación, actividad física, ejercicio físico y esparcimiento de los seres humanos, en donde todos estos están integrados para reconocimiento de las expresiones diversas a través de estímulos apoyos y alianzas con organizaciones de grupos poblacionales y sectores sociales pensando en mejorar  la calidad de vida, sin embargo en sus lineamientos no hace referencia a la cultura física, la cual se relaciona con actividad física, deporte, recreación, educación física (Congreso de la república de Guatemala, 1997; Congreso de la Unión México, 2012) y educación corporal, pero no se define claramente, por lo que es necesaria su definición para fundamentar el objeto de estudio de la profesión.  

Es por esto que para el presente estudio, desarrollado bajo la perspectiva de la línea de investigación sociología del deporte, es de especial interés realizar un primer acercamiento para la estandarización de una definición capaz de abarcar el concepto de cultura física, esperando que en investigaciones próximas, se pueda dar cuenta de la magnitud e importancia de esta disciplina, profesión, cultura, ámbito y concepto, en el marco político colombiano. Este ejercicio también genera aportes a la línea de investigación de la Universidad Santo Tomás denominada Sociología del Deporte entendiendo que su principal interés se centra en proveer nuevos conocimientos que permitan la generación y fortalecimiento de redes de conocimiento alrededor del tema, la fundamentación conceptual de la línea en sociología del deporte, la identificación de problemáticas, contextos y metodologías de intervención. 

A partir de los anteriores elementos, al reconocer que en diferentes países la cultura física puede tomar diferentes dimensiones y conceptos, se retoman las políticas públicas y la legislación para identificar las visiones, concepciones y abordajes de la Cultura Física, así como su relación con los referentes teóricos y la visión de los actores.

REFERENTES CONCEPTUALES 

Este proyecto de investigación surge  por la necesidad de identificar las visiones, concepciones y abordajes de la Cultura Física en el marco de las políticas públicas nacionales e internacionales, y  su relación con los referentes teóricos y la visión de los actores en este campo. Para ello, resulta de gran importancia conocer el origen de las políticas públicas y el status que dentro de la actividad física ocupa en Colombia. Así mismo, por ser la cultura física un fenómeno social, se realizarán conceptualizaciones desde la sociología del deporte y específicamente sobre el modelo de determinación social de la salud.  

Revisión conceptual de Estado

Las políticas públicas son un concepto complejo y que se fundamenta en conceptos como el de estado, política y sistema político entre otros. Bravo (2006) cita a Max Weber (1919) quien define el Estado como una "asociación de dominación con carácter institucional que ha tratado, con éxito, de monopolizar dentro de un territorio la violencia física legítima como medio de dominación y que, a este fin, ha reunido todos los medios materiales en manos de su dirigente y ha expropiado a todos los funcionarios estamentales que antes disponían de ellos por derecho propio, sustituyéndolos con sus propias jerarquías supremas”. En el mismo artículo, Bravo hace referencia a Carl Schmitt (1932) quien lo define como el status político de un pueblo organizado dentro de un espacio territorial delimitado; es decir, se otorga el nombre de estado a la superficie terrestre que se encuentra diferenciada por líneas divisorias generando unidades territoriales asentadas sobre un espacio determinado y constituido políticamente. 

Así mismo, Bravo (2006) rescata el concepto de Méndez y Molinero quienes en 1984 exponen dos componentes básicos del concepto Estado; siendo estos, el de territorialidad o control de un espacio determinado, y el de sociedad o comunidad organizada políticamente. Molina por su parte en 1998 asegura que un estado es la conformación de autoridad que posibilite el dominio del espacio territorial definido. 

Siendo el estado, un concepto tan amplio y debatido por diversos autores, se contemplan principalmente algunos elementos que a nivel homogéneo incluye el concepto como lo son la organización política, el ordenamiento jurídico, la población y el territorio. Este último, hace referencia al dominio del espacio, vital para poder definir al estado, siendo esencial al definir el poderío relativo, su capacidad económica y recursos, etc. Por su parte, el componente político, hace referencia a la organización política de la comunidad; es decir a los tres poderes, a las fuerzas militares y a la capacidad económica destinada a gestionar el territorio estatal y protegerlo interna y externamente referencia. 

De acuerdo a Bravo (2006), existen distintas clasificaciones de los Estados; unas, basadas en la morfología del territorio estatal y otras, en las relaciones del poder central con sus demarcaciones político-territoriales de rango inferior. En cuanto a las calificaciones dadas de acuerdo a la morfología estatal, se diferencia entre los estados alargados, compactos, fragmentados, perforados, apendiculares, etc. Entre las formas de estado de acuerdo a la ubicación del poder, se distinguen principalmente los estados unitarios, autonómicos y federales. Los primeros hacen referencia a los estados en los que el poder se encuentra completamente centralizado en una sola persona como es el caso de Francia y Gran Bretaña. Por su parte, en los estados de tipo autonómico se crean unidades subestatales de cierta entidad contando con autonomía política, aunque se trata de una sola soberanía nacional. Los estados federales o descentralizadores, tienen establecida como prioridad proteger la unidad nacional por encima de particularidades de cualquier tipo. Este es el caso de países como EE.UU., Canadá, Alemania, Argentina, Australia y Suiza. 

Mires (2007) afirma que en definitiva, el Estado no solo es la representación jurídica de la Nación o un conjunto de estructuras administrativas sino, sobre todo, su máxima representación política. El Estado es entonces el status político de un pueblo organizado en el interior de unas fronteras territoriales, por lo cual se hace obvio que el concepto de Estado supone el de lo político. 

Entendiendo la política: lo político más allá de las políticas 

Etimológicamente, la palabra política proviene del prefijo “polis”, es decir sociedad y el sufijo “tica”, que indica la ética al actuar. Seijo (2005) describe a Aristóteles como un filósofo que entiende la política de esta manera tradicional, pues él considera que el hombre siempre se encuentra realizando la búsqueda de la felicidad que sólo la puede hallar llevando una vida contemplativa, es decir, orientada por la filosofía política. Desde su pensamiento, se entiende que la ética desemboca en la política. Él expone en La política la teoría clásica de las seis formas de gobierno mezclando un criterio numérico (atendiendo al número de personas que ejercen el poder) y un criterio cualitativo (atendiendo al bien público) siendo éstas monarquía, aristocracia y democracia; tiranía, oligarquía y demagogia respectivamente. 

Seijo (2005) expone la concepción sana de la política definiéndola como ciencia, arte y virtud de servicio a la humanidad. Como ciencia, el autor se refiere que para ejercer la política se deben contemplar el punto de vista científico, filosófico, teológico de todo el quehacer humano. Arte, por la posibilidad de diferentes caminos para saber hacer política de manera segura y económica; y, como virtud de servicio pues la misión principal de cada persona que ejerza la política será velar por cubrir las necesidades de su comunidad brindando progreso y bienestar. 

Una contraparte a esta visión “buena” de la política se encuentran definiciones como la otorgada por Maquiavelo quien según Seijo (2005) en su libro El principito, pretendió establecer un “arte político que solo tienda al dominio de la sociedad, dándole al príncipe, en este caso al gobernante, todos los poderes para subyugarla y llevarla según sus propias concepciones políticas, donde predomina el arte y la técnica del gobernar sobre el proceder ético, de esos emprendimientos”. De esta manera, la versión de Aristóteles por ejemplo se encuentra enmarcada en un modelo ético y moral para llegar al saber hacer correcto de la política, y la de Maquiavelo aunque también contempla el saber hacer la política, no está orientado por un modelo ético. 

La universidad Nacional Autónoma de México en su guía de estudio sobre los sistemas políticos contemporáneos (2004) menciona que para hacer referencia a las políticas públicas es necesario comprenderlas desde la existencia de los sistema políticos, que no son más que la organización de interacciones entre instituciones, comportamientos, creencias, normas, valores y personas que conforman un grupo social con el fin de modificar la forma en que se hace uso del poder político. Todos estos elementos, se encuentran en continúa interacción por lo que no se encuentran ubicados de alguna manera jerárquica lo que indica que la variación de uno de sus componentes inevitablemente afectara al resto de los mismos generando cambios y transformaciones. 

Por otro parte, Urrego (2010) relata que desde los años sesenta aproximadamente y como producto de un movimiento que inició en los Estados Unidos, pero que rápidamente se extendió a Europa y que llega a Colombia a finales del siglo XX, las políticas públicas comienzan a captar interés a nivel mundial. 

Para la Alcaldía Mayor de Bogotá (2009) definir qué es una política pública articulando todos los puntos de vista al respecto, es todo un reto. Sin embargo, en términos generales, “éstas son entendidas como herramientas que se construyen de forma participativa mediadas por el gobierno, con el propósito de identificar, describir, priorizar y orientar la gestión de los sectores y las relaciones entre ellos, para cumplir los objetivos de política, y que ésta produzca un cambio que beneficie a una comunidad”. 

Urrego (2010) señala que aunque inicialmente, se podría pensar que las políticas públicas son una gran ventaja para los actores que intervienen en ella, en la realidad de los países no funcionan como se espera pues no siempre son públicas, y en muchas ocasiones no responden a las necesidades de las personas a las que supuestamente están dirigidas o en otras, sencillamente nunca llegan a implementarse referencias. 

Políticas públicas - Deporte y actividad física. 

Ahora bien, en cuanto a las políticas públicas relacionadas con actividad física en Colombia, Urrego (2010) en su artículo políticas públicas del deporte en Colombia señala a Canadá como potencia mundial en desarrollo deportivo contemplando que el 25% de la población de estudiantes de bachiller participan en actividades deportivas dentro de sus instituciones académicas, 3.5 millones de habitantes de Quebec participan de manera profesional en deportes como esquí alpino, tenis y hockey y cuentan con 23 deportes que se realizan de manera organizada en más de 100 ayuntamientos de más de 5.000 habitantes. Por su parte, Harvey (1983 cirado por Urrego, 2010) asegura que el estado interviene en Actividad física, principalmente en su manejo racional; es decir en la formación de profesionales en cultura física y el establecimiento de una política de accesibilidad al deporte mediante programas de apoyo.

Urrego (2010) cita a la Alcaldía Mayor de Bogotá (2009) quien es su política pública de actividad física, deporte y recreación, comenta que “la Secretaria de cultura, recreación y deporte llevó a cabo la encuesta bienal de culturas sobre una muestra de 6.041 personas de diferentes localidades del Distrito Capital. La encuesta constaba de 87 preguntas, 10 de ellas relacionadas con recreación, deporte y actividad física”. Los resultados obtenidos, arrojan que la gran mayoría de encuestados utilizan parques para realizar deporte de manera libre. Así mismo, señalan que hay una falta grave de apropiación de espacios definidos para realizar actividades físicas y recreativas. 

Dicha política fue desarrollada dentro de un proyecto llamado “Bogotá más activa”. Política Pública de Deporte, Recreación y Actividad Física 2009-2019, cuyos objetivos son entre otros, representar “una nueva visión del sector, y expresar la necesidad de identificar y coordinar las tareas del deporte, la recreación, la actividad física, los parques y escenarios de Bogotá en la formulación de una política pública intersectorial, con enfoque de derechos e incluyente” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2009). 

MATERIALES Y MÉTODO

La presente investigación se ubica desde un paradigma de investigación histórico – hermenéutico, con  un enfoque cualitativo, y  diseño narrativo tópico a partir de cual se realizará una indagación acerca de las concepciones y abordajes relacionados con la cultura física, a partir de una revisión documental de artículos y documentos, así como la realización de entrevistas semiestructuradas y  grupo focal a los actores clave para el tema de estudio. 

La búsqueda de la información se realizó en bases de datos científicas, en donde se obtuvieron documentos de política pública frente al deporte, la recreación y la cultura física, desde de un lente conceptual y orientado a los modelos sociales, específicamente desde los procesos de generación y reproducción social. Entendiendo la generación como los procesos culturales que se dan al interior de las sociedades y que no se ven afectados por procesos estructurales; y la reproducción como la influencia de los elementos estructurales en procesos individuales y poblacionales. El número de artículos estará determinado por la saturación de la información recolectada.

Las entrevistas semiestructuradas se realizaron con formuladores, gestores de política pública y empleadores del sector, quien tiene experiencia en el campo. Teniendo en cuenta los principios éticos de la investigación se aplicó un consentimiento informado, en el cual se presentan las generalidades de la investigación y se solicitó autorización al entrevistado para acceder a información personal exclusivamente con fines académicos.  Posterior a esto se realizó un análisis con cruce entre las subcategorías de análisis y las emergentes, para determinar puntos de convergencias y divergencia, utilizando el software ATLAS ti. 

RESULTADOS

Los resultados fueron elaborados de acuerdo a dos fases, la primera de ellas correspondió al análisis de la matriz bibliográfica con el objetivo de reconocer los elementos relacionados con cultura física, desarrollados en los documentos de política pública consultados. La segunda fase consistió en la recolección y análisis de la información obtenida en las entrevistas a profundidad realizadas a los tomadores de decisión de política pública y empleadores del sector cultura, recreación y deporte.  

Abordajes internacionales y nacionales de la cultura física en las políticas públicas

Para realizar la matriz de análisis bibliográfico, se contó con 39  artículos de los cuales el 34% corresponden a artículos elaborados en América Latina. Europa ocupa el segundo lugar en esta revisión bibliográfica con un 31% de artículos relacionados con el tema de interés, seguido por Centro América con un 15%, África con un 5% de investigaciones y en último lugar el continente asiático y de Oceanía con un 2% cada uno.
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Grafica No. 1 Distribución de artículos y documentos de política pública consultados por con continente. Elaboración propia, 2013

Las categorías establecidas para el análisis de los artículos fueron la conceptualización, el análisis de los factores que influyen en la conceptualización y en la praxis, la relación cultura-cuerpo-movimiento, el continente al que pertenece la investigación y el tipo de estado (bienestar, social de derecho, estados neo-liberales).  

De acuerdo al análisis realizado inicialmente sobre cómo el tipo de estado define y moldea la manera en que se crean y ejecutan las políticas públicas, se evidencia que en países latinoamericanos como México, Ecuador, Venezuela, Uruguay, Guatemala, Colombia y República Dominicana aunque las políticas públicas han logrado un gran desarrollo, aún se siguen estipulando al parecer sólo de una manera teórica e investigativa y no para generar promoción de cambios y reformas. Es importante resaltar en este punto que las políticas públicas surgen inicialmente debido al crecimiento del Estado de bienestar y por la necesidad identificada de extender la intervención del estado a áreas en donde su competencia era nula. Esta relación de doble vía entre una actividad cualquiera y un determinado tipo de estado logró que surgiera el estudio de las políticas dentro del marco de teorías de estado. Actualmente, las políticas públicas pretenden tomar acción en toda gestión de la autoridad y poder público al hablar sobre políticas públicas del deporte internacional relacionadas según el tipo de estado, es así como se pueden vislumbrar las diversas formas de creación y aplicación de las mismas, las cuales se presentan a continuación. 

El primer documento consultado hace referencia al comité estatal de cultura física en Rusia denominado: Государственный комитет Псковской области по физической культуре и спорту Comité estatal de la región de Pskov de Cultura Física y Deporte, 2013), el cual proporciona la competencia de la Comisión Estatal del control regional sobre el uso de la cultura física y el deporte para el uso previsto; igualmente establece normas regionales para la financiación de la cultura física y el deporte, y realiza la propaganda en los medios de estilos de vida saludables, informa al público de las actividades en el campo de la cultura física y el deporte.  

Lo anterior hace referencia a las funciones del comité estatal de la región de Pskov en Rusia para cultura física y el deporte; esto quiere decir que en Rusia los actores principales de las políticas públicas en la cultura física y el deporte, son elegidos por el gobierno en comisiones estatales de control regional, las cuales hacen valer sus funciones a un nivel específico zonal, lo cual determina así el tipo de estado federado ruso, donde se le otorga el poder a dos senadores por distrito o región, encargados de la legislación de dicho sector. 
Este comité (2013), proporciona asistencia organizativa y de información a los gobiernos locales, las organizaciones públicas para la cultura física y el deporte, coordina y supervisa las actividades de las instituciones educativas de educación complementaria de los niños que trabajan en el campo de la cultura física y el deporte, incluidos los clubes de jóvenes fittness, escuelas de deportes de la juventud, los jóvenes no escolarizados, especializado de reserva olímpica, la salud de los niños y la educación en los centros deportivos, como parte de la aplicación de la política estatal en el campo de la cultura física y el deporte.

Argumento del cual derivan los principales beneficiarios de las políticas públicas en dicha región rusa, la niñez y la juventud, donde dan atribuciones a instituciones educativas, escuelas deportivas de la juventud y clubes de jóvenes fitness. Algo importante para resaltar comparándolo con la ausencia de esta política en Colombia, relacionada con el apoyo a los jóvenes no escolarizados especializados para la reserva olímpica, el cual influye en el suministro de docentes personalizados para la continuidad del proceso académico del deportista, alimentación,  hospedaje del mismo  y subsidio familiar, a cambio de la representación de la federación rusa en juegos olímpicos y por ende el tiempo necesario para el proceso de entrenamiento.

Al cambiar por un análisis de un país federado a un país con similitudes como lo es un país monárquico federado, como es el caso de Australia, donde al revisar un programa del anual report 2011-2012 del Australian Institute of Sports (informe 2011-2012 del Instituto Australiano de Deportes, 2011). Se identifica que el programa propuesto desde el instituto australiano es una iniciativa nacional que proporciona a los niños escolares acceso gratuito al deporte y otros programas de actividad física estructurada en el intervalo de tiempo después de la escuela. Esto muestra que al ser monárquico federado, tiene la peculiaridad de darle la soberanía a una reina que es representada por un primer ministro, que puede aplicar políticas públicas a nivel nacional, sobre los ministros estado, de entidades soberanas y autónomas como son las federaciones estatales. El Australian Institute of Sports (AIS) (2011), decreta que la Comisión Australiana de Deportes (ASC) es el órgano de gobierno de Australia que soporta, desarrolla e invierte en el deporte a todos los niveles en Australia. Trabaja en estrecha colaboración con las organizaciones deportivas nacionales.

El (ASC) es el órgano gubernamental dispuesto para otorgar financiaciones en el ámbito deportivo por medio de estudios y análisis de propuestas entregadas por comisiones específicas como el AIS el cual responde por dirigir la dirección estratégica de alto rendimiento en el deporte australiano, creación y ejecución de programas nacionales; igualmente preparación de los atletas de clase mundial y el fomento de una enfoque nacional para la investigación aplicada en alto rendimiento;  hay también comisiones como el Instituto Australiano del Deporte, Desarrollo Deportivo y Operaciones Corporativas, La Comisión Australiana de Deportes forma parte de la Australia Regional, Gobierno Local, Artes y cartera de Deporte.
Ahora bien ya que analizamos dos tipos de estado similares y sus políticas públicas relacionadas con la cultura física y el deporte; se revisara un nuevo tipo de estado opuesto a los dos anteriores como es el socialista de la republica de corea del norte, al retomar el estudio sobre la ley atlético norte (북한 체육법에 관한 연구), el cual resume su autor  동 훈 (Dong Hoon, 2010) en el objetivo principal de reunificación pacífica por medio de la educación física y el deporte de las dos coreas. “El comando no se puede hacer solo, cada una de las zonas de montaña de la vida política, económica, cultural y social será la clave para superar la heterogeneidad de los desastres, y políticos, económicos, culturales, etc. de Corea del Norte y la expansión del flujo a través de una comprensión básica de la atención”. 
De este párrafo nace el hecho de que el estado socialista en las políticas públicas aplicadas a la cultura física y el deporte en Corea del norte busque por su ideología la unificación de las dos coreas iniciando con programas de inclusión con intercambios deportivos con entidades no gubernamentales ya que el intercambio de las dos coreas ha sido parte importante para lograr la elite del deporte mundial. Es por ello que el principal beneficiado es el país, por tener tendencias al desarrollo de la tecnología del deporte, para desarrollar habilidades atléticas; por ende la situación de educación física contribuye a la obtención del trabajo, fomenta el desarrollo físico de un individuo y la fuerza mental.

Los países que pertenecen al tipo de estado social de derecho como Colombia cuentan con una forma de organización estatal enfocada a que por medio de las autoridades se asegure la justicia social y se persiga la dignidad humana en cuanto a deberes y derechos constitucionales. Acevedo (2006). En  estos países las políticas públicas son creadas con el fin de preservar valores como la libertad, la igualdad y la seguridad procurando los medios para que se desarrollen los derechos sociales, políticos y económicos de toda la población. De esta manera, se puede deducir que en el caso puntual de Colombia, la creación de políticas públicas propuestas por una sociedad y puestas en marcha por el gobierno, son fruto de la lucha histórica y de la contemplación de las exigencias del medio cambiante y a la mayor participación de los ciudadanos en los procesos democráticos estatales. 
En cuanto a las políticas públicas específicamente en el deporte, la revisión bibliográfica arroja que en Colombia el deporte es entendido como derecho social y fundamental en la vida de los seres humanos sobre todo por la relación que tiene este derecho con otros como la libre expresión y desarrollo de la personalidad (Congreso de la república, 2010). Sin embargo, cuando en 1995 aprobaron la Ley 181 en el que se estipula al deporte como derecho social, implícitamente aprobaron que por ser de este carácter estuviese sujeto como un gasto público social, lo cual significa unas garantías estatales muy limitadas y que dependen entre otros factores de la  disponibilidad presupuestal y la decisión política presente en determinado momento de la historia, pues en Colombia los cambios de Gobierno, alteran a su vez, la intención de los políticos de dar o no importancia y aval para generar proyectos relacionados con temas específicos como el deporte, la cultura y la recreación (Congreso de la república, 2009).

Así pues, diferentes investigaciones permiten vislumbrar la ambigüedad actual frente al deporte. Aparentemente, pareciera muy importante para el estado de tal manera que lo establezcan como no sólo un derecho fundamental, sino un eje dignificador de la vida humana. Es así como en estos países se reconoce la educación física, recreación y el deporte como una práctica social del cultivo de la persona como totalidad en todas sus dimensiones (cognitiva, comunicativa, ética, estética, corporal, lúdica), y no sólo en una de ellas, por lo cual los conceptos de educación física son construcciones históricas sociales que cambian de acuerdo con las transformaciones de la sociedad y los ideales educativos. 

En Colombia, el Sistema Nacional del Deporte tiene como objetivo generar y brindar a la comunidad oportunidades de participación en procesos de iniciación, formación, fomento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, como contribución al desarrollo integral del individuo y a la creación de una cultura  que busque el mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos (Acevedo 2006). 

Para los países de estado social de derecho, la confirmación del carácter de derecho fundamental, es un criterio básico para determinar la legitimidad de los actos y decisiones de los entes públicos y  privados, y definir con claridad la orientación de las políticas públicas en este sector, estableciendo válidamente sus principios inspiradores, los entes responsables, las estrategias de acción y las herramientas para protegerlos, al  igual que exige un desarrollo de Ley ajustado a los preceptos constitucionales   actuales, que plantean una orientación hacia el desarrollo social, a través de sus manifestaciones expresadas hacia fines educativos y de salud (Congreso de la República, 2009). 

Países como Corea, China, Vietnam, Cuba y Venezuela hacen parte del estado socialista, tipo de estado esencialmente democrático cuyo objetivo es hacer del gobierno un medio por el cual se satisface las necesidades de promoción del desarrollo de las clases sociales mayoritarias. En ese sentido, el estado socialista tiene como meta erradicar completamente la exclusión posibilitando la justicia social, la igualdad, libertad y fraternidad. En ese sentido todos los ciudadanos son iguales y cuentan con los mismos deberes y derechos. Específicamente en el deporte las leyes de este estado tienen por objeto establecer las bases para la educación física, regular la promoción, organización y administración del deporte y la actividad física como servicios públicos, por constituir derechos fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas y un deber social del Estado, así como su gestión como actividad económica con fines sociales (Asamblea nacional
de la república bolivariana de Venezuela, 2011).
Las investigaciones de estos países van dirigidas a cómo el subsistema de educación universitaria del país, deberá incluir en su planificación líneas de investigaciones científicas y estudios relativos al fenómeno deportivo, desde las perspectivas: sociológica, económica, antropológica, tecnológica, médica,  jurídica, política, entre otras, pues es de utilidad pública e interés social, el fomento, la promoción, el desarrollo y la práctica del deporte, así como la construcción,  dotación, mantenimiento y protección de la infraestructura deportiva a nivel nacional (Asamblea nacional de la república bolivariana de Venezuela 2011).

De esta manera, el estado debe asegurar la protección social, la sanidad, la vivienda, la educación, los servicios sociales, las pensiones; la consecuencia de esa ampliación de las responsabilidades gubernamentales es la generación de la necesidad de mayor cantidad de recursos que sean propiedad del gobierno, por lo cual se eleva el costo de los impuestos de manera general, los países cubiertos por este tipo de estado, tienen gran dificultad en la generación de espacios y programas referentes a la cultura física  ya  es que el deporte es entendido como un lujo, una actividad que no es indispensable para el desarrollo del ser humano y que no es una necesidad básica que el gobierno deba cubrir, por lo cual, el deporte, la cultura física y la recreación son sólo opciones para quienes de manera propia cuenten con los recursos. 
Así, aunque en aspectos básicos de supervivencia el estado de Bienestar es una ventaja enorme para los menos favorecidos, muchos expertos critican que el darle todo a las clases bajas genera inconsciencia, irresponsabilidad, poca dedicación en los quehaceres y la no existencia de proyectos de vida pues las necesidades se trasladas al gobierno a quien se le exige la satisfacción de necesidades que él debía satisfacer por esfuerzos propios y que al final de cuentas salen de los bolsillos de ellos mismos.

Por último, las políticas públicas, en países en donde se han constituido estados Neoliberales, van encaminadas a dejar en manos de personas particulares o entidades privadas la totalidad de las actividades económicas del país, limitando así el poder del estado. Según Pereira (2009) el neoliberalismo  es la ideología que los sectores  más ricos de la sociedad utilizaron a fines del siglo XX contra los pobres y los  trabajadores y contra el estado democrático social. Es por  lo tanto, una ideología eminentemente reaccionaria. 
El producto de este tipo de estado es lograr una distribución de las riquezas; es decir, mediante el beneficio de cada persona se obtiene el beneficio de toda una sociedad pero es visto desde un punto individualista que podría conllevar a consecuencias secundarias. Así, en cuanto al deporte, los países neoliberales son individualistas y creen firmemente en que cada quien puede practicar el deporte a su gusto y manera. El objetivo es eliminar cuanta institución pública que promueva el deporte y apoyan totalmente el establecimiento de nuevas entidades privadas que promuevan el deporte como desarrollo social. Sin embargo, el dinero no sale ni entra el estado, sino a las personas naturales o a las entidades privadas. 

A nivel general, aunque  la práctica del deporte estuvo asociada a la salud física de las personas;  hoy por hoy, la investigación en este ámbito ha cobrado gran importancia por generar influencia positiva en el carácter social del individuo y en el desarrollo psicológico equilibrado de quienes constantemente lo practican.  Aun así, son pocos los estudios investigativos que desde diferentes ramas abordan la importancia de aplicar de manera sistemática los procedimientos de investigación para generar un fuerte valor en el diseño, la implementación y la utilidad de los programas encaminados a mejorar la calidad de vida de las personas como producto de la actividad física. 
En Colombia, Acevedo (2006), hace referencia a este como un “término genérico, entendido como el conjunto de manifestaciones motrices que se expresan a nivel recreativo, competitivo, autóctono y educativo. Se reconoce la educación física, recreación y deportes como una práctica social del cultivo de la persona como totalidad en todas sus dimensiones (cognitiva, comunicativa, ética, estética, corporal, lúdica), y no sólo en una de ellas. Se enfatiza en el deporte como un espacio en el que se da el esparcimiento, recreación y  desarrollo físico de la comunidad, procurando integración, descanso y creatividad. 

Voces de los sujetos: Tomadores de decisión y empleadores

En la segunda fase de la investigación se analizaron las entrevistas realizadas a los tomadores de decisión y a  los empleadores mediante el software ATLAS ti, los cuales tendrán un reconocimiento dentro del estudio de la siguiente manera:  

	Entrevistado
	Estado dentro del proyecto
	Profesión
	Tiempo en el cargo
	Entidad (Público - Privado)

	TD-1
	Tomador de decisión
	Antropólogo
	15 años
	Publica 

	TD-2
	Tomador de decisión
	Fisioterapeuta
	7 años
	Publica 

	TD-3

(GF1,GF2 y GF3)
	Tomadores de decisión 
	Trabajadora Social

Licenciados en educación física
	7 años
	Publica

	TD-4
	Tomador de decisión
	Prof. Ciencias del deporte 
	7 años
	Publica

	E-1
	Empleador
	Lic. En educación física y fisioterapeuta
	10 años
	Privada

	E-2
	Empleador
	Lic. En educación física
	15 años
	Privada


Cuadro No 1. Características de informante que participaron en el estudio. Elaboración propia, 2013.
Por cada una de las categorías se presentaron los siguientes resultados: 
· Conceptualización     

Según la información recolectada con los empleadores y los tomadores de decisión en el campo de la cultura física, teniendo en cuenta el método de recolección de información implementado como es la entrevista semiestructurada, se puede vislumbrar los conceptos de los informantes en relación con cultura física, donde el E-1(empleador-1), tiene como profesiones la licenciatura en educación física y la fisioterapia, además cuenta con una trayectoria activa dentro del campo de la cultura física, como lo es el deporte de alto rendimiento, formativo y recreativo dentro y fuera de la academia; define la cultura física como un conjunto de elementos como son la actividad física, la lúdica, el deporte, ejercicio físico, el entrenamiento, el ocio, los cuales se deben adquirir y adoptar a lo largo de la vida, formando hábitos y costumbres de por vida, que se logran por medio del entorno social, familiar o etnográfico como es la determinación geográfica de una zona específica la cual tiene costumbres y hábitos distintos a los de otra  zona, ya que son culturas diferentes, esos elementos se deben  transmitir de una generación a otra para así generar una cultura del movimiento; o como lo dice con sus palabras el E-1:
 “la cultura física como tal, yo la vería desde ese sentido de que la persona por naturaleza debe tener una cultura, y la cultura surge de esos hábitos y esas costumbres que las personas van adquiriendo durante el desarrollo de la vida normalmente, que están sujetas al entorno social en el cual las personas se desenvuelven o nacen o se crean o la situación geográfica están sujetas a esas experiencias de vida familiares o de los grupos sociales a los cuales las personas pertenecen y se van arraigando de una generación a otra, entonces cuando hay esa cultura por el ejercicio por la actividad física que se implementa desde un inicio de la edad, pues seguramente las personas van a tener muchos hábitos de vida permanentes, entonces pienso de lo que se habla de la cultura son todos esos recorridos, esas costumbres esos hábitos que los seres humanos tienen y adquieren durante el desarrollo de su vida.” 

Enfatiza en la importancia del entorno donde se forma la persona, el cual es clave para la práctica de actividad física de forma voluntaria, E-1 ha utilizado una metodología de intervención con la población donde la cataloga como sensibilización de la siguiente manera E-1:
 “Pienso que a mí me ha funcionado muy bien todo lo de la parte de sensibilización que tiene que ver con las personas si, vuelvo al tema de la persona que enseña debe ser un profesional, entonces si uno tiene conocimiento de todo lo relacionado con el deporte con sus beneficios, todo lo que tiene que ver con la actividad física, pues puede sensibilizar a la persona, ósea la persona debe conocer, que es lo que hace, para que le sirve todos esos ejercicios, entonces  si la persona sabe seguramente va a hacer un ejercicio más adecuado, no solamente con él, sino que también va a poder enseñárselo o practicarlo con sus familiares, con las personas más cercanas”

Este concepto es asociado a la construcción conceptual de cuerpo como lo argumentan Camargo, Rubiano y Ovalle, (2012). “El cuerpo como una construcción social transformada desde la educación cuando se integra la corporeidad y se vuelve a integrar la relación cuerpo-sujeto y cultura, lo cual permite integrar conceptos como motricidad para interpretar las acciones de los sujetos y su objetivo final”. 

Por otro lado el TD-1(tomador de decisión- 1) tiene concepciones  desde otro punto de vista, ya que su profesión base es la antropología con maestría en estudios culturales, estadístico especializado con 15 años de experiencia en el tema cultura y deporte, donde su  experiencia está basada en la participación en equipo de dirección en el sector cultura y deporte, el cual es participar en la creación de  las políticas del deporte nacional; conceptualiza el deporte como TD-1:

“pensar el deporte mucho más como un concepto social, como un elemento que está ligado a lo que la sociedad piensa que debe ser el cuerpo, la vida, el juego, y no tanto digamos  arraigado a una práctica tradicional que está ligado regulada y legislada por quienes  digamos tiene un poco el monopolio de lo que es el deporte que son los que hacen competencia al iniciar eventos y promueven el juego como competitivo que es digamos  el deporte asociado  y en ese dialogo hemos venido con ellos y hemos venido pensando en temas como parque y espacio público que significa practicar el deporte no  competitivo, que significa recoger  experiencias deportivas que en la ciudad parece que no tienen digamos toda la regulación del deporte asociado, como el deporte urbano, como lo que llamamos las nuevas tendencias deportivas, el skate, tablas, lo que hacen los chicos en las calles, con la ciudad como escenario para práctica, con los andenes con digamos los acabados de los edificios los portales ,todo esto,”

Es así como reconoce el deporte desde un punto de vista social,  ya que va más allá de la competencia, establecida por  los monopolios del deporte asociado y exalta lo que representa el tema espacio público para práctica de deportes no competitivos como son las nuevas tendencias deportivas donde se pueden resaltar entre las más importantes a nivel nacional el skate, el parkour, los rollers, los bikers, los cuales no cuentan con infraestructura adecuada para su práctica, por ende hacen uso de espacios públicos alternativos como lo referencia el TD-1 andenes, portales, acabados de edificios etc. 
Sobre el cuerpo el TD-1 dice:

 “digamos que la, si uno revisara lo que ha sido la mirada de la sociedad, sobre el cuerpo y digamos el cuerpo sano, el cuerpo no siempre ha sido así no, las practicas que nosotros hicimos un debate  hace unos años es mirar como la educación física parece un momento muy concreto cuando necesitaba digamos un cuerpo más sano para trabajar, si tu miras en la … el cuerpo no existía, existía el alma que  se le encomendaba a Dios y además la gente  ni se bañaba según dicen los columnistas y había que salvar el alma no el cuerpo; la gente hay que salvar el cuerpo no el alma y hay que tenerlo bonito y además operarlo, hacerle cirugía estética, entonces fíjate que esas concepciones del cuerpo atraviesa la sociedad son las que definen un poco lo que uno  debería como estado pensar desde la política”.
Como tomador de decisión afianza su estado interviniendo dicha imagen del cuerpo a nivel político en base a sus referentes teóricos como Alejandro Fodorosky y otro autor oriental los cuales encumbran el cuerpo a un nivel máximo de expresión como puede ser el teatro y el erotismo asociándolos con el psicoanálisis y procesos de socialización como lo ejemplifica en un seminario al que asistió el TD-1:
  “yo estuve hace unos días en un seminario donde se trabajó mucho a un autor que es……que es un Francés  y el tipo en ejercicios muy puntuales muestra como detrás de tu expresión corporal es unas cargas profundas sociales construidas ahí, de herencias, que si tu no las liberas, no te liberas emocionalmente, por ejemplo, que es un poco lo que hace Jodorowsky, con ejercicios teatrales, con ejercicios de expresión corporal, con ejercicios digamos que,………… hay uno que se llama catarsis, y ponen el cuerpo a un lado de su profundidad digamos, de su profundidad un poco emocional, y el cuerpo lo vaciaron de emociones, o sea lo que hacen en el proceso de socialización dice Jodorowsky es empezar a vaciar todas las emociones del sujeto hasta que lo convierte en un autómata”.
En relación con tema, el TD-2, el cual tiene título profesional en fisioterapia con maestría en discapacidad de inclusión social, tiene experiencia de 7 años en áreas afines a la cultura física con personas en situación de discapacidad y con el deporte para-olímpico colombiano, brinda su concepto sobre el deporte como una disciplina normatizada  o reglamentada, donde los participantes deben ser personas entrenadas; la recreación la comprende, el disfrute en actividades lúdicas de ocio, el aprovechamiento del tiempo libre,  para la actividad física referencia a la OMS y dice que es cualquier movimiento que genere gasto energético y un aumento en la frecuencia cardiorespiratoria, pero no solo queda en un sentido benéfico en lo fisiológico, además hace énfasis en el aporte sobre diferentes niveles psicológicos en la persona, como la parte de interacción social, aumento de autoestima y de mas, implementando la cultura física en diferentes ámbitos como la resocialización sustentado en un proyecto implementado por TD-2, en Santander de Quilichado:

 “los jóvenes están dejando de estar  más tiempo en las pandillas, ya las están dejando más porque se están empezando a interesar digamos en juegos tradicionales si, juegos tradicionales como la coca, el yoyo, la golosa, el salto, la rondas si, digamos que es una manera de ver, como la recreación, la actividad física y el deporte pueden hacer parte del tiempo libre de los jóvenes y de los niños en los colegios”.

A cerca de la conceptualización de la cultura física el TD-2 refiere: “no estoy muy familiarizada con el tema, con el concepto, pero yo pensaría que si de pronto es una asociación errónea pero uno lo digamos que lo asimila con la educación física, si siendo consciente que la educación física es también como el estudio corporal ósea que no es solo digamos las clases como tal sino que la educación física es algo mucho más amplio, que tiene que ver la corporalidad que tiene que, va dirigida digamos como  a sus acciones  hacía, hacia también no tanto aun entrenamiento pero si a un desarrollo de habilidades y capacidades”.  Es así como asocia la cultura física con la educación física, el estudio corporal y desarrollo de habilidades motrices y capacidades físicas.
Por otra parte al tomar el siguiente entrevistado el E-2 el cual tiene como profesión licenciatura en educación física con experiencia de 15 años en campos afines a la cultura física y deporte a nivel escolar y universitario, deporte de alto rendimiento en la modalidad de baloncesto, en proyectos con adultos mayores y por último en la parte administrativa ligada al deporte. Aporta su concepto sobre cultura física E-2:
 “tiene mucho que ver con uno el trabajo del cuerpo, el concepto base como digo el trabajo del cuerpo, armonía del cuerpo, el cuerpo como herramienta sí, porque es una herramienta, también tenemos que basarnos hay con otros conceptos como son la parte motriz, el cuerpo que trabaja hacia la parte motriz, que más te puedo decir, las diferentes cualidades físicas que se trabajan también allí, todo lo que abarca como tal la educación,  la parte motriz, concepto de cuerpo”

 Lo asocia con el trabajo del cuerpo en la parte motriz y las cualidades físicas, el cuerpo sano  que conlleva a una mente sana, aunque en el presente se adoptan diferentes concepciones del porque realizar actividad física, E-2: “se ha intentado en otros estados o en diferentes países han intentado involucrar la sociedad cierto, a que el cuerpo no sea sedentario, a que el cuerpo también es parte del medio y que hay que cuidar ese cuerpo, que entre más saludable tu estés, mas rendimiento v as a tener, y es la idea que nosotros vendemos, si tú tienes un cuerpo sano, vas a rendir también en la parte laboral, yo no tengo que ser deportista de alto rendimiento”. 

Toma como ejemplo las empresas que buscan con la actividad física realizada por parte de sus trabajadores, un mayor nivel de producción, las universidades ofrecen bienestar y métodos de esparcimiento con la actividad física y demás conceptos en los diferentes campos como el escolar o las personas en situación de discapacidad con el fin común de obtener mayor rendimiento en el lugar o actividades donde se desenvuelve el individuo y además como método de inclusión social. 

Por último la entrevista fue aplicada en un grupo focal reconocido dentro de la investigación como TD-3, conformado por tres personas (GF1,GF2 y GF3) del área de tomadores de decisión de las políticas públicas de la cultura física a nivel nacional, donde el GF1 define cultura física como:

 “cultura como el cultivo del ser humano, el cultivo de ser humano de todas sus Expresiones no. Al concepto de lo que es cultura, si le agregamos el componente de los físico pues entran los otros elementos que ella las expresiones que tienen que ver con el gasto energético con la exigencia el desarrollo corporal entonces hay involucramos las otras áreas que tenemos los otros de manejo o que son de áreas de efecto colateral, digámoslo de esa manera que son áreas recreaciones el deporte y la actividad física”
 Sumándose al concepto del GF1 interviene el GF2 planteando que:

 “Cuando tú hablas de recreación hace parte de la cultura física y también hace parte de deporte  porque recreación es algo innato que tu desarrollas en cualquier momento de tu vida, se puede expresar de diferentes maneras a través del tema del ocio a través del tema del juego a través del tema de lúdica ósea la recreación es un concepto integrador que le permite más allá del ser humano una mirada de diversión una mirada de muchas cosas que eso es lo que  en si  uno quiere proyectar y en el tema de deporte pues ya como tal forma parte de un ejercicio disciplinario si pero también connota otra revisión del tema aporta el tema de cultura aporta el tema de recreación”.

Por último el GF3 no agrega nada a la discusión argumentando que en los planteamientos anteriormente expuestos se encuentra completa la conceptualización de la cultura física, en pocas palabras conceptualizaron la cultura física y el cuerpo como una estructura física, conformada por sistemas, tejidos, órganos, que deben tener una relación con la integridad física y la salud vista como la ausencia de la enfermedad, además la cultura física tiene correlación  con las áreas de recreación, deporte, la actividad física y la educación física, esta última ubicándola en el ámbito explícitamente escolar, aunque todas están amalgamadas entre sí, por intervenir en condiciones físicas, psicológicas y sociales del ser humano, que para integrarla a la cultura se debe tener en cuenta el proceso que se desarrolla a través del tiempo y la interrelación con la sociedad y los momentos vividos a lo largo de la experiencia humana; la recreación es la reproducción de tres conceptos bases relacionados entre sí como son el ocio, la lúdica y el juego, donde el objetivo principal de todos los elementos anteriormente mencionados, es el cuidado de la salud física y mental ya que también es un método de prevención de la enfermedad, además  de ser tratamiento de la enfermedad como las enfermedades cardiovasculares o más llamadas enfermedades crónicas no transmisibles.
Para finalizar el tema conceptual el TD-4 el cual es profesional en ciencias del deporte con especializaciones en entrenamiento deportivo y pedagogía respectivamente, agrega a las nociones sobre cultura física que: “la cultura física también pues tiene antecedentes europeos y pues concebía todo el movimiento del cuerpo, esta integración con la mente con el que hacer de algo lógico y el desarrollo pues de algunas series de habilidades y destrezas en el individuo que le  puedan aportar a su formación integración” en donde relación estrechamente la formación integral de la persona con el movimiento del cuerpo, el cual no se debe asociar solamente con el deporte ya que es concebido en la actualidad como competencia y se denota el tema de exclusión ya que no todas las personas pueden realizar actividades competitivas, aportando así una concepción clara de cultura e inclusión social con diferentes expresiones culturales y recreativas  TD-4: 
“la cultura cobija varios dimensiones del ser humano las artes, movimientos, música, pintura bueno una serie de expresiones, entonces no sé cuándo se habla de cultura física pues hasta donde dentro del desarrollo de movimiento podría estar limitado , porque por ejemplo para nosotros cuando estamos más en un campo deportivo dejamos por ejemplo lo que es la inclusión social o las expresiones de daza como que a un lado cuando hablamos de actividad física como que las cobijamos, cuando hablamos de cultura física  supongo que necesariamente tendríamos que hablar de esta serie de expresiones  también” 
Determinantes involucrados en la conceptualización y la praxis de la cultura física

Condiciones culturales y del contexto 

Según los tomadores de decisión el estado debe proveer a los ciudadanos diferentes alternativas para el esparcimiento y aprovechamiento del tiempo libre, considerando que la sociedad está conformada  por dinámicas biológicas del ser humano y su interrelación  que tiene con el medio y su entorno como diferentes culturas, distintos  grupos etarios, múltiples gustos y sobre todo disímiles formas de ver su cuerpo, y que a pesar de que el estado provea  tales condiciones, el contexto de las personas como el laboral, familiar académico y de mas, lo cual se vuelve cotidiano e interviene en el proceso de esparcimiento y aprovechamiento del tiempo libre. 

En otro orden de ideas los empleadores argumentan una problemática cultural al afirmar que los tomadores de decisión y políticos afines al deporte, transfieren ideas de programas o modelos de otros países que han surtido efecto en tal lugar, pero al aplicarlos en nuestro país, el contraste es evidente al no obtener los resultados esperados; además de ello convergen  en la importancia de los hábitos, experiencias de vida,  costumbres, entornos familiares y sociales  en los que las personas se desenvuelven, para así formar una cultura del movimiento conllevando a experiencia de salud y bienestar. 
Condiciones culturales: los imaginarios

Los tomadores de decisión asocian el deporte con la competencia lo cual desemboca que la sociedad exprese desinterés por la actividad  física porque la entiende como competencia y alto rendimiento, y a muchas personas no les llama la atención ello o simplemente no tienen las condiciones físicas o disposición psíquica, entonces para “estar bien y tener el cuerpo que quiero”  la solución es la cirugía estética, la cual libera a las personas de rutinas y disciplina,  pero vuelven el cuerpo ajeno a las mismas, además de olvidar las contraproducencias acarreadas. Proponen a cambio un imaginario de que el estado promueva la alimentación saludable, garantizar el tiempo y los espacios para el cuidado del cuerpo acortando los tiempos de trabajo. Además algunos limitan el desempeño de la cultura física a la pedagogía y trabajo en conjunto con otros sectores.
Según los empleadores existen aún personas trabajando en el sector deporte y cultura sin algún grado o titulación en el campo como deportistas retirados y empíricos, además de ello asumen que la cultura física y la educación física son lo mismo y argumentan que es solo una actualización del nombre con connotación publicitaria y de mercadeo; en cuanto a la práctica de la actividad física en la sociedad refutan que muchas personas no la realizan por falta de implementación (tennis, sudadera, elementos deportivos específicos) y dinero para transportarse e hidratarse, adjudican también algo de responsabilidad a los educadores físicos y cultores físicos, en la ausencia del disfrute y gusto por la actividad física de la sociedad, al no trabajar en todas las ocasiones de forma profesional y consiente.
Condiciones de intersectorialidad en la práctica

En los campos de acción de los tomadores de decisión se ven muy reflejados los factores de intersectorialidad ya que los ministerios por lo general trabajan en forma asociada entre sí o con otras entidades tanto públicas y privadas. Por otra parte los empleadores concluyen que el trabajo con intersectorialidad es bueno ya que conlleva a generación de nuevos conocimientos,  propuestas y proyectos revolucionarios. 
Condiciones en la investigación 

Por parte de los tomadores de decisión retoman una de las investigaciones más antiguas acerca del aprovechamiento del tiempo libre el cual era usado por los obreros para planear conspiraciones o revueltas sociales, de ahí la iglesia y el estado aplican promoción del buen uso del tiempo libre ofertando recreación, con lectura, ejercicio, arte escénico etc. resaltando la importancia del tiempo para la vida propia. Por ello proponen a la ciudad como un escenario para la vida y existan espacios para (caminar, hacer ejercicio, jugar, divertirse, entre otras cosas). Por último resaltan los resultados de estudios en niños menores con problemas de obesidad tensión alta y estrés a causa del sedentarismo en los cuales se debe trabajar con programas de cultura física. Las investigaciones reconocidas por los empleadores están enfocadas en los beneficios que se obtienen con la actividad física a través de estudios de laboratorio como los realizados en los centros de alto rendimiento.
Programas y servicios existentes

Los tomadores de decisión reconocen algunos  programas aplicados a nivel distrital como la ciclo-vía, las ciclo-rutas, el septimazo y el programa de las 40 horas, y a nivel nacional el servicio de la cartilla de calcificación para-olímpica, el programa de campamentos juveniles y el encuentro nacional de las personas mayores, más allá de los programas, ven la necesidad de establecer relaciones entre el sector privado y público para institucionalizar los escenarios para llevar a cabo con mayor facilidad los programas afines a la cultura, deporte y recreación. Por su parte los empleadores retoman y hablan de los mismos programas descritos por los tomadores de decisión a nivel distrital y suman algunos como muévete Bogotá y los 100 de oro, además de ellos hablan también de programas a nivel privado como los de bienestar universitario y las pausas activas de las empresas. 
Programas y servicios que se deberían involucrar 

En este tema los tomadores de decisión proponen la creación de programas académicos de especialización en el área deportiva asociado a la política, sociología y antropología para darle un sentido más social al tema de cultura, deporte y recreación; otro tema a implementar es el de los espacios para la realización de la cultura, deporte y recreación. Por otro lado los empleadores piensan que el punto de inicio para aplicar programas de cultura, deporte y recreación debe ser desde lugares como barrios para así consolidar los programas e ir asociándolos entre localidades etc. Etc. 
Relación cultura cuerpo y movimiento 

Según los tomadores de decisión la persona está conformada por cuatro elementos como son el cuerpo, el sexo, el sentimiento y el intelecto;  el movimiento del cuerpo que además es autóctono y puede diferenciar a una cultura de otra, con las expresiones, la forma de caminar, correr, la forma de laborar. Los empleadores tienen una perspectiva biológica de lo que es el cuerpo y su funcionamiento interno y externo. 
	Tomadores de decisión 
	Empleadores 

	TD-1:

El ser humano es cuerpo ,es sexo, es sentimiento y es , con cuatro elementos, cuerpo, sexo, sentimiento e intelecto y no puedes concebir al ser humano sin nada de eso, o sea si tu no entiendes que el ser humano tiene todas esas dimensiones, la sexual que es una relación, la corporal pues que es tu cuerpo, la intelectual que es un poco lo que llamamos una racionalidad y la profunda el sentimiento, el ser humano no tiene un desarrollo completo, entonces el tipo dice puedes quedarte en una, en una fijación en lo sexual por taras de niño, agresiones, etc.
TD-3:

* reflejaban lo que era y lo que son; a partir del movimiento de las manos y hacían alusión por ejemplo a los franceses como son de expresivos con las manos, como ósea  cada movimiento entonces hacia aquí como que devolvemos la película y decimos el cuerpo, movimiento  y cultura  es decir como camina, como se mueve, como corre, como hace sus diferentes labores para poder desarrollar y construir  un su grupo su entorno social pues necesario el  movimiento y como lo hace  y mediante  qué y en  qué espacio representan y reflejan lo que se es como cuerpo un poquito también lo habla Luis Carlos Restrepo, en  el derecho a la cultura de cómo se  escapas  de  percibir un pueblo a partir de solamente de entrar y verlos como camina, como se miran, como se mueve y como incluso el crecimiento y desarrollo de sus cuerpos está condicionados por las formas o por las posibilidades que tienen.

	E-1:

el cuerpo pues digamos que es pues lo fisiológico la parte muscular, la parte sensorial, compuesto por sistemas de funcionamiento, que hacen que pues obviamente halla vida, digamos todo está muy sincronizado, y obviamente está relacionado con el movimiento,



DISCUSIÓN

Dentro de las entrevistas realizadas se evidencia que los tomadores de decisión y los empleadores no identifican un concepto claro frente a lo que es cultura física, sin embargo es relacionado con conceptos como educación física, actividad física, recreación, deporte, lúdica, entre otros;  ya que el concepto de cultura física como tal no se ha implementado dentro del marco de las políticas públicas específicamente en Colombia, en contraste países como México si se encuentra especifico el termino de cultura física en la ley de estímulo y fomento al deporte y cultura física del congreso constitucional del estado  de colima el cual define  la secretaria de educación pública (1999). Como el conjunto de conocimientos sobre educación física, recreación y  deportes que sintetiza el ejercicio físico, con el fin de perfeccionar el potencial biológico y  psicológico del hombre. Sin embargo las aproximaciones presentadas anteriormente  al concepto de cultura física por los tomadores de decisión y los empleadores son referenciados en leyes de este país (ley 181 y el plan nacional de desarrollo 2010-2014) las cuales son diseñadas con el fin de  brindar a la comunidad  oportunidades de participación en procesos de iniciación, formación, fomento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, como contribución al desarrollo integral del individuo (Congreso de la republica (2009)).
A nivel distrital Bogotá se encuentra desarrollando un proyecto como política pública llamado Bogotá más activa, en el cual se propone la ejecución de actividades relacionadas con la actividad física, el deporte y la recreación, en donde se plantearía un política intersectorial que permita presentar una nueva mirada del sector y en este sentido los tomadores de decisión consensan al pensar que estas actividades deben estar pensadas más como un concepto social, como un elemento que está ligado a lo que la sociedad piensa debe ser el que cuerpo, la vida, el juego, y no tanto digamos  arraigado a una práctica tradicional, en donde el individuo sea permeado por la ciudad y su urbanismo.

Acevedo (2006) reconoce que en Colombia el Sistema Nacional del Deporte tiene como objetivo generar y brindar a la comunidad oportunidades de participación en procesos de iniciación, formación, fomento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, como contribución al desarrollo integral del individuo y a la creación de una “cultura física” para el mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos; en este sentido se reconoce que los empleadores y tomadores de decisión de este país consideran que este es uno de los caminos para identificar e interiorizar en la sociedad conceptos como cultura física, ya que lo que involucra el termino cultura es bastante amplio y requiere procesos de adaptación social.

En países como Brasil  la Secretaria de Comunicação Social da Presidência da República (2012), está implementando  políticas dirigidas a la inclusión social a través del deporte practicado a parte de las horas escolares. Niños realizan actividad física tres veces a la semana, dos horas por día. Se fomenta la formación de los niños, adolescentes y jóvenes que sirve para la integración de la ciudadanía y la calidad de vida.   El programa comenzó con Proyecto de Parque infantil en vacaciones, que incluía a 104.000 niños, 520 núcleos por Brasil. Durante las vacaciones escolares, los niños pueden participar en talleres de teatro, circo, pintura, entre otros. El programa de acción se extendió también a los estudiantes universitarios, mediante programas piloto, teniendo estos programas como antecedentes en Colombia algunos tomadores de decisión están dirigiendo los objetivos de los programas planteados en Colombia hacia la generación, masificación  y culturalización de estos mismos principios.

Algunos empleadores siguen manejando las relaciones pragmáticas presentadas años atrás con relación a los principios de la educación física en donde el entorno militar era el objetivo principal, en este sentido estos afirman que las practicas relacionadas con el deporte, la actividad física y demás se dirigen a la formación de un cuerpo saludable o productivo, capaz de responder a ciertas necesidades, lo cual nos permite inferir que en este sector aún se tiene un pensamiento biologista, clínico y anatómico en relación al perfil que se busca del profesional relacionado con las áreas del deporte y la actividad física, lo cual difiere de las nuevas políticas públicas planteadas por el gobierno colombiano ej: (plan de desarrollo nacional 2010-2014), mientras que en países como ecuador estos planteamientos se encuentran vigentes y en desarrollo, la ley del deporte y reglamento de Ecuador por el órgano del gobierno del ecuador (2010).   El sistema nacional de cultura física comprende las actividades de  educación física, deportes y recreación en los niveles formativos, alto  rendimiento y profesional. El nivel formativo de la cultura física comprende los procesos de planificación, iniciación, masificación y selección de talentos mediante la  aplicación de planes y programas orientados al perfeccionamiento deportivo.

Según el Ministerio de educación nacional (2002) la dimensión corporal implica tener en cuenta que existe una relación entre cuerpo y sociedad. Por un lado la percepción del cuerpo depende de la construcción que la sociedad haya hecho de él y por otro, reconocer que en el cuerpo se manifiesta una determinada concepción de sociedad. Que es un pensamiento que comparten los tomadores de decisión además de concebir al cuerpo como herramienta, en contraparte los empleadores hallan de un cuerpo en forma biológica y fisiológica.                                                             

CONCLUSIONES

A partir de la revisión bibliográfica y  los pensamientos aportados por los tomadores de decisión y los empleadores se  pueden reconocer construcciones ideológicas y conceptuales   a cerca de las políticas públicas y su implementación según el estado en el que se encuentra focalizado el deporte en Colombia otorgando las siguientes observaciones:

· En Colombia no es reconocido dentro del marco de las políticas públicas el concepto de cultura física.

· Los tomadores de decisión y los empleadores relacionan la cultura física con elementos reconocidos  en la legislación colombiana como el  deporte, recreación, lúdica, aprovechamiento del tiempo libre, cultura, ocio,  ejercicio físico, actividad física, los cuales hay que articular y comprender para la construcción conceptual en el marco de las políticas públicas de cultura física. 

· Colombia es un estado social de derecho sin embargo las políticas públicas relacionadas con el deporte responden a una lógica neoliberal cuando su sistema nacional del deporte segmenta a la población la cual es un claro ejemplo de discriminación como el deporte paralímpico o en la misma forma deporte como tal, conceptualizándolo con ramificaciones como deporte escolar, deporte formativo, deporte de alto rendimiento etc., pero en si el deporte es considerado competencia y no todas las personas están en capacidad o disposición de realizar deporte o en si actividades de competencia.

· Los tomadores de decisión reconocen las dificultades para la aplicación de las políticas públicas asociadas al deporte por efecto de la lógica neoliberal, donde se tienen prioridades estipuladas para la sociedad y no entran los temas afines al deporte y actividad física por ende las esferas del gobiernos que son las personas que aprueban o anulan las nuevas políticas y  por lo general las políticas que se aprueban con mayor frecuencia son las que generan lucro y no las que buscan un bienestar social.

· Se reconoce la importancia de ver el cuerpo como instrumento de expresión  que es sensible y reacciona a estímulos del  medio en el que se desenvuelve como el entorno social, la determinación etnográfica, los programas implementados, etc.

· En varios países del mundo ya es reconocida la cultura física en el marco de las políticas públicas, algunos de ellos con el mismo tipo de estado de Colombia como es el caso de ecuador y otros con tipos de estado diferentes como es el estado descentralizado de México.

· La investigación se realizó con el fin dar reconocimiento al profesional de la cultura física deporte y recreación, con aportes de conocimientos y conceptualizaciones que ayuden a generar nuevos conocimientos.
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TEXTO (Máximo 300 palabras o 20 líneas).


La cultura física a nivel global durante el último siglo y mediante su presencia en ámbitos educativos y sociales ha generado prácticas que han permitido desarrollar conceptos, organizaciones, diversidad del conocimiento y de nuevas sensibilidades; sin embargo, en Colombia los aportes realizados sobre el tema son escasos, por lo cual esta disciplina no cuenta con un reconocimiento dentro del marco político y social del país. Objetivo: identificar las concepciones y abordajes de la Cultura Física en el marco de las políticas públicas nacionales e internacionales,  su relación con los referentes teóricos y la visión de los actores. Metodología: Investigación de enfoque cualitativo que desarrollará un estudio descriptivo, en donde se realizará de una revisión documental y entrevistas a profundidad de actores clave en el campo de estudio, que permita reconocer los conceptos, teorías y modelos planteados en lo largo de la historia, a nivel nacional e internacional alrededor de la Cultura Física, dentro de las políticas públicas, teniendo como modelo de análisis la Determinación Social. La información se analizará empleando un análisis de contenido, a partir de la sistematización de la información en el software Atlas ti. Resultados: A partir de la revisión documental, se evidenciaron pocos países que introducen la cultura física como un pilar de las políticas públicas relacionadas con actividad física, deporte y recreación, entre estos países se encuentra Rusia, Corea del Norte,  Australia, Guatemala, Cuba y México. En Colombia se cuenta con programas de formación, mas no es claramente reconocido por tomadores de decisión y empleadores, quienes  identifican las acciones del sector con actividad física, deporte y recreación y no con cultura física. Discusión: La cultura física es un campo emergente que puede llegar a ser un concepto integrador de actividad física, deporte y recreación, pero que además involucra la relación cuerpo, movimiento y cultura. 
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		34 % latinoamerica		34%

		31% europa		31%

		15% centroamerica		15%

		5% africa		5%

		2% asia y oceania		2%

				Para cambiar el tamaño del rango de datos del gráfico, arrastre la esquina inferior derecha del rango.






